
NÜM. 147. VIERNES 7 DE DICIEMBRE DE 1866.
100 MILÉSIMAS.

DE LÂ PBOVL^CIA DE LOGROÑO
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

NÚMERO 1042.

ramos de Gobernación y Fo- . 
mento desde 1.° de Enero de ‘ 
1850, á 30 de Junio de 1866; » ' 
y-considerando dieba obra de 
verdadera utilidad para lascor- 
poraciónes municipales, por 
facilitarlas el conocimiento de 
la legislación administrativa ; ! 
la Reina fq. D. g.) se ha ser 
vidodisponerquese recomien­
de á las espresadas corpora­
ciones la adquisición del cita- j 
do índice cuyo importe se abo- j 
nara como gasto voluntario ' 
en los presupuestos municipa- ; 
les. !

D.Eusebio Sagdsti.
LeandroCenzano y Balma­

seda.
Gerónimo del Pozo y Gon­

zalez.
Lorenzo Saenz Cámara. 
Maitu d Picaloste y Sicilia. 
Javier 1, iago y Gonzalez 
Simon Lope/, y Benito. 
Isidoro García y Varela. 
Juan López y Peña.
Simeon del Pozo y Marro- 

dan.

D.LucasBobadillavGimenez.D.Lázaro Martínez y Val- 
Pedro López y Benito. ' '
Antonio Garrido y Rivi- 

jaldo.
Félix Perez y López 
Santos Moreno y Calvo. 
Domingo Peña y Benito. 
José di 1 Pozo Iñigo. 
Francisco del Pozo Iñigo. 
José Iñiguez é Iñiguez. 
Mauricio Marro lan y Fer­

nandez.

duerteies.
Manuel García.
Bario Pinillos y Ruiz.
Francisco Reinares y Ja­

vera.
Gabriel Orio y Morales.

Ha obtenido votos.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 15 
de Noviembre último, me dice 
lo siguiente’.

Lo que he dispuesto se inser­
te eu este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los Ayun­
tamientos á quienes recomien­
do la suscricion á dicha obra 
cuyo coste le será abonado en

« En vista de la instancia ele- sus respectivas cuentas. 
vadaporD. Antonio Medina, Logroño 5 de Diciembre 
autor de la obra titulada «In- j de 1866.—£/ Gobernador, 
dice de la legislación de los Vicente Fernandez de Urrutia.

LISTA de los electores que barí tomado parte en la elección 
de Diputado provincial en el distrito de esta ciudad de Ar­
nedo en los dias 25, 26 y 27 de Noviembre de 1866.

DIA 25 DE NOVIEMBRE.

D.Calisto Díaz Rada. 1 
Pedro Aldama y Merino. 
PedroEscalonay Escaluna. 
Santiago Escalona y Es­

calona.
Cipriano Perez y Moreno. 
Manuel Escalona y Bretón. 
Solvador Onate y Herce. 
Nicolás Morales de Selien. 
Lucas Herrero y Gil de 

Muro.
Angel Sola y IJerce.
Francisco Javier Diago y 

Ruiz
Pedro Ruiz y Oihoa.
Juan Ocboa y Saenz. 
Manuel Manso y Herce. 
Pedro Vicente Sanchez 

Malo y Herce.
Florencio Oñale y Garcés.

D.Nicomedes Herce y Sa-D.Faustino Majuelo y. Mon 
gasli. tiel.

Fiancisco Balmaseda Pe­
rez Jauregui.

Pascual Oñate y Martinez.
Sebastian Breton y Alda­

ma.
Lázaro Sánchez Malo y 

Herreros.
Manuel Oñate y Soldevilla.
Matías Martinez Herce.
Vicente Martinez Cuadra 

Sánchez.
Manuel Martinez Nieva 

Calatayud.
Juan Antonio Garrido 

Aldama.

y

y

y
Vicente Saenz y Martinez. 
José Gomez y Martínez. 
Ildefonso Saenz y Martínez

Luis Majuelo y Montiel. ¡ 
Toribio José Irizar y Perez. !
Lázaro Sainz de Robles y 

Perez.
Fernando Eguizabal y Ra­

mirez.
Francisco Escalona y Gar- 

cés. I
Francisco Bretón y Oñate.
Víctor Olíate y Garcés. j 
José Fernaiidez Sigüenza. ¡ 
José Maria Antiilon y An- ■

lillon. \
Manuel Ma'tinez Iñiguez. । 
José Manuel Martinez A- : 

yensa.
Bernardo Mar'inez y Cala- ¡ 

layud. j

Benito Ruiz de Gordejuela.
Z>. Tomás Saem de Teja­

da y Ramirez de la Pit-
cina. . . 68

Arnedo 25 de Noviembre de 1866.-El Presídeme, Nicolás Morales de Selien.

DIA 26.

D.ManuelIguizabal-yOrtega D Cesáreo Martínez y Saenz D.Cayetano Mwo v Eguíza 
Ruperto übago y Eras. Juan Saenz y Domínguez. *■ ' 
Celestino Grao les y Ri- Zacarías Perez y Alvarez.

bal.
vas

Evaristo Badillos y Alaurl.
Juan Oñate y Perez.
Lorenzo Miranda y Escar­

za.
Lorenzo Oñate y Perez.
Estanislao Badillos y Atau- 

ri.
Aniceto Perez y Perez.

Manuel Ibañez Arana. 
Ilario Martínez Luzuriaga. 
Francisco Enciso de Ruiz 
Casimiro Mendiola y Del­

gado.
Crisantos Briñas y Martí­

nez.
Juan Ramon Dopereíro y 

Olarolla.

Manuel 05ale y Perez. 
Pedro Topez del Pozo. 
Eugenio Saenz Breton. 
Juan Orive y Guerra. 
Manuel Herce García
León Herce y Herce.
Crisantos Herce y Bretón. 
Gregorio Herce y Gajeía. 
Severino Martinez Cabe-

Manuel F’ernandez y Ba-?. Manuel Gutierrez y Ruiz. 
Manuel Bretón y Zapata. 
Servando Lujo y Marrodan.

roja.
José Maria Bar. agan y Gi­

men' z
Joaquin Gil y Sainz.
José de Blas Sigüenza.
Antonio de Rías y Sigüen-

za.
Francisco JaviiT Malo 

Rodriguez.
Antonio Saenz.
Simon Santolâlla Gil.

y

Angel Matlinez y Sanlo- 
lalla.

Felipe Gil y Torre.
Agustin Fernandez y Fer­

nandez.
Ga«par Fernandez Guerra.
Julian Guardo y Arnedo.

Matías Fernande/ y Rubio. 
Francisco Orive y Balma­

seda.
Andrés Rubio y Montiel.
Valentin Escalona y Be­

nito.
Apolinar raoctiel y Vigue- 

ra.
Manuel Royo Martinez.
Pedro Orive y Baldamase- 

dá.
Ramón Araoz y Baimase- 

da.
Francisco Martinez y Har- 

ce,
Nicolás Saenz de la Mata.

zon.
Pantaleon 

Ochoa. 
Marcelino 

rez.

Fernandez y

Saenz y Rami-

Angel Herce y Herce. 
Juan Herce y Botaz 
Lorenzo Saetz y Perez. 
Francisco Montiel Rubio. 
Sebastian Solés y Muro. 
Antonio de Blas Aguado. 
Pedro Crisólogo Alcalde. 
José Lujo y Marrodan. 
Valenlin Bretón y Zapata. 
José Alonso y Gonzalez.

Ha obteikidi» VOÍU8.
D. Tomát Saenz de Tfja- 

da y Ramirez de la 
Piscina.. . . . 66

Arnedo 26 de Noviembre de 1866. - El Presidente, Nicolás Morales de Selien.

DIA 27.

D. Angel Bretón y Oñate. D.José Escalona y Saenz. ' Ha obtenido votos.
Tomás Arnedo y Merino. Angel FernandezyCiordia.
Manuel Calatayuri y Gante. Santiago Fernandez v Gu- D. Tomás Saenz de Teja- 
CamiloMarlinezdel Aguila. lierrez. ' da y Ramirez de Id^ Pis- 
Maleo Enciso y Enciso. ciña....................... 8

Arnedo 27 de Noviembre de 1866.—El Presidente, Nicolás Morales de Setien.



LISTA de los electores que han tomado parte en la elección 
para Diputado pr()vincial en el partido de Cervera del Rio 
Alhama en los dias 25, 26 y 27 de Noviembre de 1866.

DIA 25 DE NOVIEMBRE.

D. Felipe Escudero y Salva-D

Eustaquio Vallejo y Rubio 
Agustin Lafuente y Garda 
Juan Reinon y Reinon, 
Cárlos Moreno y Gonzalez 

di-I Campo.
Pablo Vallejo y Grábalos. 
Pedro Zapatero y Alfaro. 
Julian Cordon y Campos. 
Manuel Rubio y Bubio. 
Antonio Alfaro y Gonzalez. 
Antonio Calahorra y Leon

Cervera del Rio Alhama 2o de Noviembre de 18G6.—El Presidente, Fermin Alfaro. 
—Secretarios escrutadores, Saturnino Navarro. — Ramón Alfaro. Pelayo Gonzalez. 
—Manuel Rubio.

0.Pablo Moreno y Ruiz. 
Antonio Gutierrez y Mu- 

rugarren.
Basilio Porcada y Gonza 

lez.
Juan Antonio Gonzalez ' 

Sainz.

Cervera del Rio Alhama 26 de Noviembre de 1866 —El Presidente, Fermin Alfaro. 
—Secretarios escrutadores, Saturnino Navarro.—Ramón Alfaro.—Pelayo Gonzalez.— 
Manuel Rubio.

Manuel Zapaterof PascualD 
Melilon Escudero y Muro. 
Sebastian Gimenez y Agre­

da.
Alejo Calahorra y Lafuen- 

le.
Bruno Escudero y Gonza­

lez.
Eugenio Gil y Gil.
Fernando Madurga y Gu­

tierrez.
Juan Fraile y Moreno.
José Alfaro y Giménez.

DIA 26.

D.Benito Senao y Garcia. D 
Roman Garda y Soria 
Bernardo Saeiiz y Morales

- Baltasar Cordon y Campes 
Donato Herrero y bainz.

r Pascasio Ruiz.
Bernardo Gil y GiE

2

ílamon Alfaro y León. 
Lucas Pascual y Sánchez. 
Manuel Gonzalez y Alfaro. 
Manuel Arcedo y Gimenez 
Manuel Madurga y Gonza­

lez.
Manuel Pascual Gonzalez 

y Ochoa.
Manuel Muñoz y la Cruz.

lia oblenidt» votos 
j^un Santiago Moreno y

Gil....................... 27

.Antonio Escudero y Gu­
tierrez.

Ha obtenido votos

D. GantiajO Moreno y 
Gd.................... 12

niego. D
Juan Antonio Ornos Sa­

maniego.
Lino ?ilarlinez IbaSez. 
Manuel Martinez Ibanez. 
Federico Martinez Felipes. 
Andrés Albelda Uozueta. 
Gregorio Quijano Pablo. 
Tomás Lopez Martinez. 
Roman del Rio Garcia. 
Cayetano Merino Ibaûez. 
Ab Ion Esteban Valladolid. 
José María Fernandez Bo­

badilla.
Alejandro Ureta y Ureta.
Atauasio Caballero Azcá- 

rate.
Eduardo Escoriaza Olarte. 
Narciso Otarle Uruñuela. 
Pablo Martinez Contreras 
Luciano del Castillo Neva­

res.
Cándido Garcia Elias. 
Tiburcio MartinezBezares. 
Gregorio dé Pablo Lopez. 
Roque Terrero Garcia 
Juan Fernandez Bobadilla. 
Mateo Urela Fernandez- 
Agapilo Diaz Garcia. 
Juan Fernandez Alvarez. 
Balbino Garcia Perez. 
Isidro Saez Corral. 
Domingo Saez Corral. 
Elias Solores Ojeda.
Tomás del Pozo A vdlanosa 
Santiago Gomez Villar.
Julian Herreros S. Marlin 
Felipe Gomez iJrluzar. 
Bonifacio Gomez Orluzar. 
Angel Marliut-z Rubio.
Castor del Pozo Avellano- 

sa.

D Ceferino Lerena y López. 
Manuel Nalda Vadiola. D 
Quiterio Fernandez Marli- 

nez
übaldo Mateo Zamora. 
José Aragon Garda. 
Celestino Villarreal Gallas- 

tegui.
Francisco Gobantes Lere- 

na.
Juan Saez Mahabe.
Teodoro Perez Alonso. 
Fabian Corcuera López. 
Antonio Ruiz de Gopegui. 
Victoriano Garda Perez. 
Antonio Escudero Diez. 
Ataoasio Torrecilla Martí­

nez.
Aniceto Torrecilla Villar. 
Esteban Marcos Martinez. 
Francisco Baños López. 
Eusebio Lerena y Lerena. 
Pedro Lerena Briones. 
Emeterio Lozano Rojo. 
Manuel Dueñas Rubio 
Antonio Torrecilla Cani­

llas.
Blas Fernandez Monasterio 
Bruno Hernando Martin. 
Agustin Fernandez Matu­

te.
Pedro Morga Sierra. 
Santiago Gomez Moreno. 
Gregorio S erra Nieto. 
Benito Garda Fernandez. 
Pedro García Gonzalez. 
Hipólito Garda Fernandez 
Euseb o Garda Perez. 
Evaristo Samaniego Saez. 
Vicente Saez Quijano. 
Ruperto Ornos Samaniego 
Crisaulo Fernandez Sama­

Francisco Llanos Pablo . 
Leandro Garda Gimenez.
Pedro Andres Fernandez. 
Angel del Rio Bañares. 
Doroteo Ortiz Carrillo. 
Manuel Olarte Bañares. 
Andrés Merino Garcia. 
Grogorio Martinez Cortázar 
Felipe Gutierrez Abad. 
Pedro Garcia Vinuesa. 
Ricardo Merino Lacalle. 
Roque Merino Gonzalez. 
Andrés Cañas y Cañas. 
Hipólito Fernandez Boba­

dilla.
Luis Cañas Sodupe. 
Bruno Ruiz Martinez. 
Pedro Antonio Grijalb.* y 

Gonzalez.
Francisco Gonzalez y Gri- 

jalba.
Manuel Olave Chavarria. 
Toribio Garnica Hernaez. 
Cesáreo Grijalba Gonzalez 
José Murillo Nunez. 
Pedro Fernandez Espinosa 
Lorenzo Rueda y Rueda. 
José Moreno Moreno. 
Damian Lesubillo Rousero 
Felix Moreno Lurnbillo. 
Pablo Baquero Touse. 
Agustin Blasco Torrea. 
Vitor Miireno Moreno. 
Inocente Moreno Moreno. 
Fernando Zapatero Olea. 
Tomas Garcia Moreno. 
Pedro Malute Romero.

Ha obtenido votos.

D. Andrés Ureia Monas^ 
ierio .... 142

D.Vdenlin Martinez y 
linez.

Fermin Alfaro y Calahorra 
Saturnino Navarro y Saiuz 
Pelayo Gonzalez y Zapa­

tero.
Silvestre Gil y Alfaro.
Cirilo Gimenez y Gime- 
, nez.
Casimiro Herrero y Varea 
Juan Alvarez.
Pascual López de Medrano 
Ju '0 José Lapeña y Ruiz. 
Sixlo'Laliude y Miguel. 
Celestino Lapeña y Ruiz. 
Julian Gimeno y Lapeña. 
Eleulerio Mendoza y Gon-

zaltz.
Francisco Gonzalez y Ló­

pez.

Cervera del Rio Alhama 27 de Noviembre de 1866.—El Piesidente, Fermin Ali'a- 
ro.-^Secrelarins escrutadores, Saturnino Navarro.—Pelayo Gonzalez.— Manuel Ru­
bio.—Ramon Alfaro.

LISTA de los electores que han tomado parte en la elección 
de Diputado provincial en el distrito de esta ciudad de Ná- 
gera en los dias 25, 26 y 27 de Noviembre de 1866.

DIA 25 DE NOVIEMBRE.

DIA 27.

Mar-D.Francisco Perez CaballeroD.Alejandro
y Gomara.

Antonio Arpón y Perez.
Juan Armas.
Francisco Peiez Herrero. 
Agapilo Martinez y Mar­

tinez.
Pablo Ruiz y Gimenez. 
Nicasio Ruiz y Gimenez. 
Toribio Gomara. 
Manuel Gimenez y Alfaro. 
Vicente Gonzalez Guer­

rero. 
Malias Marin y Escudero. 
Rafael Igea y Pascual. 
Félix Ibergallarlu y Gime- 

i.ez. 
Salvador Arnedo y Herce. 
Gregorio Baroja y Arellano 
José Cano y Baral.

Fernandtz y 
Gimenez. 

Deogracias Arnedo y Or-

Cosme Gimenez y Siguero. 
Eduardo Alfaro y León. 
Eusebio Soria y Saenz. 
Isaác Soria y Saenz. 
José Soria y Fernandez. 
Santiago Saenz y Llórenle. 
Pedro Bachiller y Vallejo. 
Pedro Alvarez y Blanco. 
Pedro Asensio y Garcia. 
Julian Garcia y Gomez. 
Manuel Gimenez \ Maili­

nez.

Ha ubienido votos.
D. Sant:ago Moreno y 

Cil ..... 44

Los infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores, Cerlificamos: Que las prece­
dentes listas están formadas con toda exactitud, y el resultado de la elección el mis­
mo que queda consignado en el anterior resúmen y firmamos en Nágera à 23 de No­
viembre de 1866.—El Presidente, Esteban Rioja.—Secretarios escrutadores, Laurea­
no Diaz.—Esteban Briones.—Francisco Pous.—Jacinto Lacuesta.

DIA 26.

D.José Maria del Cerro Le-D 
re na.

Marcelino Gi banles Prado
Francisco Guillermo Gar­

cia Fernandez.
Martin Orliz Carrillo.
Francisco Ruiz de Gope­

gui Dueñas.
Toribio Perez Hernaez.
CeieslinoGimenez Alvarez 
Dionisio Hernaez García. 
Angel Corral Garcia.
Bi man Delgado Soma'o 
Salvador Per» z Hernaez. 
Nicomedes Urbina Garni­

ca.
Baliasar Medel García.
Agapilo Sanchez.
Candido Mann Alfaro. 
Luciano Marin Terrero.

.Domingo Garcia Nalda. D 
Hemeterio Tovía Hernaez. 
José Olarte Garcia 
Herraenegiliio San Müian 

Momediano.
Ruperto Pascual Moreno. 
Luciano Tornejo v Villar. 
Santiago Merino Gomez. 
Juan Moral Gutierrez 
Anselmo Garcia Moreno. 
Nicolás Liaría Urrutia. 
Victoriano Raquero Saez. 
Domingo Hernaez Morga. 
Pedro Moreno Bezares. 
P'^dro Ibañez Tomé. 
Ruperlo Lobato Lozano. 
Agustin Diez Tomé 
Pablo Diez Tomé.
German Fernandez Moreno 
Melilon Saez López.

Domingo Moreno Garcia. 
Mai■cos Lerena Briones.
Gregorio Moreno Fernan­

dez
Benito Soroalo Galarza.
Martin Solo Tirado.
Juan Baquero Saez.
Dionisio Ruperez Mediavi­

lla.
Juan Damon lila.
Cipriano García Tomé.
Felipe Velasco Fernandez. 
Jusé Maria San Juan Mario

Han obtenido votos..

D. Andrés Urela Monas­
terio . ... iS

Fermín Ruis Chavarri. 1

Los infra.scrilQs Presidente y Secretarios escrutadores. Certificamos: Que las pre* 
cedentes listas están formadas con b da exactitud y el resultado de la elección el mis» 
mo que queda consignado en el anterior resúmen, y firrnamo.s en Nágera á 26 de No­
viembre de 1866. —El Presidente, Esteban Rioja.—Secretarios escrutadores, Laurea­
no Díaz.—Jacinto Lacuesla - Francisce Pous.—Esteban Briones.

O Juan Esteban Sojo. 1
Pedro Morga Calle. 
Celestino de Loma Osorio

Fernandez.
Galo Martini, z Salas. 
Restituto Garran A' edillu. 
Juan Naz.ir Aguirre. 
Ciríaco Pi i'io Oraa. 
Saluruino .darliuez Serra­

no.
Santiago Lacalle Hidalgo.
Vicente Soles Ruiz 
Tetesforo Goraer Cadalso. 
Isidoro Garnica Calle.

D.Fermin Garnica Morga.
Benito Cereceda Terrero. 
Vicente Beolegui Lacalle. 
Luis Nazar Torres.
Vicente Nazar Torres. 
Pedro Gonzalez E't' cha. 
Faustino Morga Sierra. 
Ulpiano G'trosab I Cha­

varri.
Manuel Llórente Lerena 
Angel Prado Aran«aez. 
José Aransaez Tovía 
Braulio García Lerena. 
Juan Cañas Ureta.

D. Manuel i dórenle Saez.
Bernardo Joronda Lerena.
Pedro Manzanares Monas­

terio
Adrian Larrea Tovia.
Diego Urela Monasterio.
Vic me Urela Monasterio. 
Sebastian Hervías y Her­

vías
Santiago Martinez Saez. 
Aianasio Lerena Maestro. 
Justo Manzanares Contre­

ras.
Alejo Saez y Turza.

D.Ceferino Ibañez Hernaez D 
Julian Ruiz de Gopegui 

Ojeda.
Pedro Marijuan Azofra. 
Eugenio Garcia Baquero. 
Pedro Canuto Ugarte Sa- 

garminaga, 
Simon Greuilla y Ramos. 
Celestino SaezSta. Maria. 
Manuel Guinea y Benito.

DIA 27.

Pedro Benito Gornsabel D 
Francisco Saez Sla. María 
Ensebio Saez Sla Maria 
Felipe Lazcano Casado. 
Policarpo Beolegui .Merino 
Ba.íiüo Carcia Deheso. 
Beniln Bobadilla García. 
Urbano Colomo Lerena. 
José Urela Pinedo. 
Leandro Armas Matute.

FranciscoTovías y Tosías 
Benito Tovías Azofra. 
Antonio Tovías Matute. 
Benito Lo ano Tovías. 
José Tovías Lozano. 
Antonio Matute y To'ías. 
José Ascorbe y Rubio. 
Facundo Andrés Fernan­

dez.
Francisco Pous Aobarbe.



34rto.

DIA 26.

y

Ha obtenido votos.

DIÂ 25 DE NOVIEMBRE. D. José Afaria IIidalgo^Q

DIA 27.

NUMERO 1043.

Santo Domingo de la Calzada 25 de Noviembre de 1866 —El Presidente, Manuel Fernandez de Urrutia.

Ha obienido vofo«. 
J). José Marta Hidalgo 34

José Maria Martinez Boba­
dilla.

I).José Labasla y Saez 
Ruperto A guio y Ruiz. 
Eusebio Navas y Soto. 
Gregorio Ibergallarlu 

Gimenez.

Angulo Ballesteros.—Secretarios escrutadores, Antero Prior.—Isidoro Mendi.—Casi­
miro del Solar.—Benito Amelivia y Rozas.

D. Vicente Castro y Soto. 
Justo Riaúo y Diez. 
Gregorio Velez.
Anastasio Cerezo y B.ir-Santos Arribas y Diez.

Eustaquio Gordo y Valga- 
ñon.

Pablo Gordo y Valgañou. 
Agustin Arenas y Negue-

Santo Domingo de la Calzada 26 de Noviembre de I866.«=EI Presidente, Manuel 
Angulo Bíillésleros.=Secretarios escrutadores, Casimiro del Solar.—Antero Prior.— 
Isidoro Mendi —Benito Amelivia y Rozas.

Santo Domingo de la Calzada 27 de Noviembre de 1866.—El Presidente, Manuel 
Angulo Ballesteros.—Secretarios escrutadores, Casimiro del Solar.—Antero Prior.— 
Isidoro Mendi. - Benito Amelivia y Rozas.

Ha obtenido vuíos.

D- José A/aría Hidal-

lez.

Don Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin­
cia, etc.

Las dimensiones y valor de dichos árboles, 
son como sigue.

3 

Ha obíeiiido votos.[aureaoo Diaz y Diaz. D.Esteban Rioja Valdivieso.
Ijoiolo Lacuesla Muntion. 
gsleban Briones Reinares. 
(;asimlro Gonzalez Gonza- Sr, Baron de Máhabe.

D Manuel López Dábalos yD Aquilino Moneo y Cárca- D.Pedro Riaño Saenz.
Fausto Barrio Conde.

D. José María Gil Saenz del D.Rafael Bartolomé y Ne­
gueruela.

toriales de Anguiano, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha villa con quince dias de anticipación al designado para la ce- 

• • lebraciondel remate. Logroño 4 de Diciembre de 1866.— Vicente

Juíin del Rio y O hoa. ñiga.
TomásAvellanosa y SierraD.Juan Villar y Blanco.

Juan López Franco.

D. Andrés Ureta Afonas-

[os infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores, Certificamos: Que lasprece- 
¡les lisias están formadas con toda exactitud, y el resultado de la votación^ el mis- 
iflue queda ennsigoado en el anterior resúmen y firmami s en Nágera á 2" de No- 
¿brede 1866.- El Presidente, Esteban Rioja.—Secretarios escrutadores, Laurea- 
Diaz.—Esteban Briones.—Francisco Pous.^Jadnto Lacuesla.

ISTAde los electores que han tomado parte en la elección 
de Diputado provincial en el distrito de esta ciudad de San­
to Domingo de Lacalzada en los días 25, 26 y 27 de No­
viembre de 1866

jlanuel Aransay y Moneo. 
Ignacio Moneo y Salazar.
Rafael Bolinaga y Garnica 
Félix Ortuzar é Ibañez. 
Agapito Navas y Vivas. 
Ildefonso Sdcrislan y Sier­

ra.
Manuel Zuazo y Merino. 
Leandro Villarejo y Car- 

rascon.
Donato Perez y Zuazo. 
Dámaso Villar y Gaiciar- 

naez.
Simon Ochoa y Melóla. 
Regino Merino y Mendi, 
.ilanuel Azi fra Casado. 
Segundo Gimileo y Guar- 

dainino.
Alejandro Casado y Me­

lóla.
Angel Marin y Navarro. 
Francisco Mouloya y San­

cho.
Pedro Ceballos y Atiende. 
Lorenzo Ruiz Cuesta y 

Azofra.
Simeon Merino é Ibañez. 
León Garda y Mari Juan 
Pedro Cañas y Cañas. 
Mariano Rubio y Cañas. 
Tomás López y Pablo. 
Jiianarlo Rojo y Fernan­

dez.
Manuel Martínez y Martí­

nez.
Francisco Brabo y Somalo 
Julian de Cura y Guarda- 

mino.
Policarpo Blan o y Glano.
Pedro Murillo y Hen an.
Matias Melóla y Casado., 
Lorenzo Bartolomé y Ruiz 
Diego Ruana.
Juan Ruiz y Garda. 
Domingo Pobes y Sama- 

niego.
Telesforo Azofra y Armas. 
Domingo Martinez y Na­

varro.
Domingo Balgañon y Pa­

lacios.
Lázaro Arenas y Gubia. 
Hilario Riaño y Garnica. 
Rafael Palacios y Garnica. 
Aagtíl MendI.
Mateo Ruiz Cuesta y Ay- 

dillo.
Benito Bartolomé y Ne­

gueruela.
Felipe Blanco y Zarate. 
Luis Morga y Calle. 
Gregorio Gómez y Campo. 
Benito Diez y Armas.
Al val o Diez y Armas. 
José del Solar y Cardenal. 
Julián Mendi y López. 
Blas Ibañez Orliz. 
Toribio Mendi y Lopez. 
Casimiro Redecilla y Zu- 

ruela.
Eladio Tovia y Hernaez. 
Fermin García y Merino.
Elias Murilio y Hernaez. 
Pedro Gubia y Quintanilla 
Lucas Arenas y Negue­

ruela.
Donato Prior y Pozo. 
Francisco Nenclares y Ro­

driguez.
José San Martin Cañas.
Silvestre Quintanilla y 

Torres.
Antonio Paredes y Mateo. 
Raimundo Diaz y Gonzalo. 
Antonio San Martin y Ca­

ñas.
Antonio San Martin y 

Manzanares.
Manuel Armas menor.
Sinforoso Mendi y López. 
Nicolás Cerezo y Quinta­

nilla.
Francisco Mendi y López. 
Tomás Olmos y Óchoa. 
Ambrosio Santa Maria Ey- 

zaguirre.
Demetrio Azofra y Marín.
Juan Corlazar y Lomba.
Tiburcio López Dábalos.
Casimiro Solache y Vallejo 
Nicasio Hidalgo Imana.
Aniceto Azofra y Cerezo. 
Marcos Zuazo y Vdlar 
Víctor Zuazo y Jorge. 
Pablo Villar y Merino. 
Hilario Balgañ o y Mo­

lino.
Gregorio Garda y Corral. 
Andrés Olarle y Miranda. 
Venancio Pinedo y Ruiz. 
tibaldo Bañares y Guinea. 
Domingo Marin y Navarro 
Hilarión Lumbreras y Car­

camo.
Pedro Aransay y Azofra. 
Modesto Bargas y Rioja. 
Cipriano Melóla y Cuende. 
Joaquin Palacios.
TeodoroGimileo y Alonso. 
Gerbasio Gimileo y Alonso 
Hilario León Ibañez y Are­

nas,
Sanios Merino y la Era. 
Fermín Agüero y iiarzon. 
Nicasio Mailinez Casero. 
Miguel Romero y Ruiz. 
Cipriano Ruiz y Garda. 
Toribio Aransay y Arenas 
Julian Riaño y Santa Ma­

ria. I
Leon Riaño y Sania María. 
Julian Ruiz y Diez. 

ruso.
Ramon Sa'azar y Garrido 
Pablo Moneo y Merino. 
Lorenzo Azufra y Melóla. 
Juan Mario y Negueruela. 
Hilario Rubio y Óchua. 
Bernabé Cañas y Matute. 
Maximiano Corlazar y 

Ruiz.
Manuel Cortazar y Ru'z. 
Eusebio Sacristan y Gar­

cia.
Tomás Arenas y Gubia. 
Alejandro Prior y Labarga 
Cesáreo Murillo y Chiu- 

thelrud.
Juan Cañas y Villegas. 
Félix Hervías y López. 
Francisco López Dábalos. 
Eugenio San Juan Benito 

y Gastiillü.
Manuel Sacristan y Ocboa 
Roque Ruiz y Santos.
Lino Corcuera y Mañero.
Vítores San Millan,y cas- 

trillo.
Ruperto Maleta y Castrillo 
Marcos Azofra y Riaño.
Bernardo Aransay y Sierra 
Cipriano Villanueva y A - 

ransay.
Francisco Ochoa y Negue­

ruela.
Cipriano Mendi y López. 
Jo.ñé'Ayala y Villar. 
Cándido Prior y Ochoa. 
Pulicarpo de Felipe Biabo. 
Manuel Fernandez Gonzá­

lez.
Miguel San Martin y Barrio 
Pedro B illito y Campo 
Francis o Benito y Campo 
Esteban Cereceda y Ter­

rero
Andrés Viilaverde y Her­

vías.
Clemente del Val y García 
Cándido Cereceda y Solo- 

res.
Fiorentino Maloy Oca.
José Casas y Ortega.
Raimundo Mendi y Mayor. 
Bernardino Perez Chincha- 

Iru
Guillermo Davalillo y Ri­

vas.
Benito AmMibia y Rozas. 
Antero Prior y Gonzalez.
Isidoro Mendi y Aranjuelo 
Ca.simiio del Solar y Cas- 

Irillo.
Manuel Angulo Ball sil ros.

Narciso Iniguez y Espino­
sa.

Càrlos'HernandfZ Delgado. 
Leoncio Vicente Fernandez 
Domingo Solo Corciiera. 
José Melóla Mario.
Domingo Villarnjo y Car- 

rascon.
Joaquin Prior y Ochoa.

Vallejo
Miguel Priory Lumbreras 
Melchor Merino é Ibañez. 
Gregorio Mari Juan y Bar- 

ruso.
Isidro Sanz y Azufra.
Jnsto S.iota Maria Eyza- 

guirre.
Eunque Diez y Aedo.
José Tejada y Perez.
Francisco Paula Salazar y 

Vicente.
Melquíades Zuñeda y An­

gulo.
Solero Vitoria y Cueva.

Hago saber: que el dia veinte y cuatro del mes próximo venidero y 
hora de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta parala ven­
ta de doscientas ochenta y tres hayas, que en el monte de Anguiano, 
Matute y Tovia, partido judicial de Nágera, llamado Serradero y Ro­
ñas y sitio titulado el Coreo, se hallan señalados con el marco real, y 
cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de Anguiano, Ma­
tute y Tovia por Real órden de veinte y cuatro de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil doscientos 
quince escudos y seiscientas treinta milésimas en que se hallan tasados 
dichos producios.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las salas consis-

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

Eseds. mis.

IDEM TOTAL.

Eseds. mis.

283 hayas. 1.215 630

Prado.
Santos Bolinaga y Zuazo. 
Manuel Arenas y Marin. 
Adrian Martinez Ayala. 
Rufino del Rio y Ruiz. 
Francisco Muiillo y Ayala. 
Fernando Villarejo Valle. 
Manuel Olarte Lopez.
Manuel Pozo Lumbreras. 
Vicente Prior y Gonzalez. 
Luis Gonzalez y Quinta­

nilla
Isidoro Alonso Rubio.

mo.
Justo Barrosa y Simon.
Juan Cárcamo y Garda.
Eulogio Moneo y Riaño 
Antonio Fernandez y Vi­

llar.
Pascual Arrea y San Mar­

lin.
Clemente Neila Frias. 
Manuel López Dábalos. 
Miguel Bustamante Jun­

quera.
Demetrio Perez ürria y 

Guilarte.
Pedro Diez y Ruiz.

Bonifacio Vázquez y Vi- 
llazar.

Fermin Melóla y Pinedo. 
Cipriano Palacios y Pala­

cios.
Andrés Saez y Mayor. 
Ricardo de Tejada y Ola- 

loza.

Manuel Corral Gordo.
Manuel forcuera y Zarra. 
CándidoFernandez Ranedo 
Agapito Cereceda y Ter­

rero.
Felipe Entrena y Saenz.
Severo Cárcamo y Garda.
Juan Murillo.
Manuel Hernaez.
Domingo Garda Pinedo.
Secundino Barcina Busto.



NÚMERO 1041.

Por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad se han 
remilido á este Gobierno para su publicación^ los documen^ 
tos siguientes:

MINISTEHIO DE LA

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Log;roño.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública. 
—Núm. 201.—Ventas efectuadas desde el 2 de Octubre de 
1858.—Relación de la liquidaciones examinadas y aproba­
das por esta Dirección general del capital que ha resultado 
á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ven­
tas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858, 
cuyos extractos se remiten á la de la Deuda pública^ para que 
espida <á su favor inscripciones intransferibles con renta del 
3 por 100 à tenor de lo dispuesto en el art. 8.’ de la ley de 
1." de Abril de 1859.

Número 

órdea.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Renta líquida 
anual que 

producían los 
bienes.

La que le cor­
responde en 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente

12.26.5
12.266
Í2.267
12.268

Hospital (le Alfaro.....................
Hospital de la \badía de Nágera..
Hospital del Refugio de Nágera. .
Uospiial de Sanio Domingo. . .

128,29
58,82

221.05
59,62

4.276,33 
1.294, »
7 368,30 
1.987,3.3

6.32 
3,08 

15,32
1,96

2/

DSPARTaMRNTOK EMISION.
Negociado de Corporaciones civiles.

RELACION de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 
consolidado emitidas por este departamento en 1.° de No­
viembre de 1866, á virtud de certificaciones libradas por 
el de liquidación, números 3.321 y 3.363.

Su B enes de Beneficencia.
PROVINCIA. Capitales.

numeración. Corporaciones á que corresponden.

2.138 Hospital de Ha'O. ..... Logroño. 1.869,62
2.159 Obra-pía de los Santos lugares de Je-

rusalen. ............................ id. 289 '847,72
2 140 Hospital de Ezcaray.................. id. 602,15
2.141 Idem de Sao Lázaro de Nágera. . . id. 8.720,42
2.142 Idem de la Abadía de Nágera. . . id. 3.899, i 5

Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegue á 
noticia de los expresados establecimientos. Logroño 5 de Di­
ciembre de 1866.—El Gobernadorj Vicente Fernandez de 
Urrutia.

PARTE OFICIÂL DE LÂ GACETA.

OISTEBO DE LA GOBEBNACIGN.
Pekles órdenes.

Seneficencta y Sanidad.—Sección 1 ’‘— 
Negociado 1 °.

Remitido à informe del Consejo de Sa- 

nida 1 ilel Heioo una reclamación h 'cha á 
este Ministerio por la Dirección general 
de la Guardia civil, â ci nsecuencia de 
haberse exigido à un individuo de dicho 
cuerpo en el establecimiento balneario de 
Ledesma el pago de ciertas cantidades por 
el uso de baños^ aquella Corporación ha 
consultado lo siguiente.*

«En sesión de ayer aprobó este Consejo 

el dictamen de su Comisión de baños, 
que á continuación se inserta:

La Comisión se ha enterado de! expe­
diente promovido por el Comandante de 
la Guardia civil en la provincia de Zamo­
ra, solicitando, con motivo de haber exi­
gido el pago de baños à un guardia civil 
en el establecimiento de Ledesma, que se 
les declare exentos de dicho gaste:

En su virtud, vista la Heal orden de 11 
de Diciembre de 1865 adjunta al expe­
diente, y así bien las disposiciones á que 
la misma se refiere:

Y considerando que no puede negarse 
la condición de indivíduode la clase de 
tropa al guardia civil Jerónimo de la Igle­
sia, objeto de la presente consulta:

La Comisión opina que no debe cobrar­
se nada à la guarcia civil de la clase de
tropa, por hallarse exenta de todo pago, 
como la fuerza del ejército, en cuanto al 
uso de los baños; debierdo únicauente 
abonar al Médico director lo prevenido' 
en Real órdcii de 2C de Febrero ce 1846,
y lo que proceda al encargo de la hospe- 'i sados á quienes Competa SU 
derla, con.o asuhlo privativo de todo ba- j observancia.
nista en particular. Y por consiguiente, í
cree la Comisión que procede devolver á ! Logroño 1.° de Diciembre 
la Guardia civil el escudo 500 milésimas j 1866 . —José Mcana.
exigido por cinco baños en el establecí- :
miento de Ledesma » -------

Y habiéndose dignado la Reina (q.D.g.) 
resolver de conformidad con lo que se 
manifiesta en la preinserta consulta, de 
su Heal orden lo comunico à V. S, como 
ampliación de la de 22 de Diciembre de 
1865, inserla í^n la Gaceta de 19 de Ene­
ro de eslH rño, y con objeto de que sirva 
de jurísprudeOi ia pa a lodos los r asos 
análogos que puedan ocurrir. Dios guarde 
à V. S. muchos años. Madrid 21 de No­
viembre de 1866,—Gonzalez Brabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

NUMERO 1037.

ADMINSTRACION DE HACIENDA Pü- 
BLIC.XDELA PROVINCn DE 

LOGROÑO.

! Ram ^ de Hipotecas.

I A fir. de poder cumplimen- 
í tar una órdeu de la regeucia 
de Burgos, y eu exacto deber 
á lo que se previene en la 

I Real orden de 6 de Junio de 
¡1864, ácontinuación se expre- 
I san los nombres y domicilio 
¡ de las personas á cuyo favor 
i se han-verificado anotacicnes 
preventivas por falta de índi- 

¡ ces en el Registro de la pro- 
í piedad de Torrecilla de Ca­
meros, y no han satisfecho el 
impuesto hipotecario, previ­
niendo á los interesados, que 
deben verificar el pago dentro 
de los sesenta dias siguientes 
á esta publicación, y que pasa- 

¡ do dicho plazo sin hacerlo, ca­
ducarán las anotaciones sin 

perjuicio de hacerse efectivo 
el pago por la via correspon­
diente.

Nombres.

D.Martin Sorzano
! Castor Tomé.
¡ Juan Elias Segura
I Juan Elias y
I Saenz.
¡ Manuel Carmen
I Redondo.

Simon Herrero 
Benito.

} Julián Martínez
( dePinillos.
I Isidoro Martínez

de Pinillos.
D.‘Brígida Martínez 

de Pinillos.

Vecindad.

Laguna. 
Soto de Cameros. 

Id.

Id.

Id

Id.

Madrid.

Torrecilla de Cameros

Id

Lo que he dispuesto se pu­
blique en el Boletín oficial de 
la provincia, para que llegue 
á conocimiento de los intere-

ANDXCIOS.
AVISO AL PÚBLICO.

I
¡ Acaba de llegar á esta ciudad 
José Sirben, con un gran surtido 

i de turrones de las clases y precios 
1 que á continuación se espresan.

PRECIOS DE LOS TURRONES.
Turrón de Jijona, premiado por 

S. M., de la Fábrica de Antonio 
Monarris, se vende á 8 y 9 rs. li­
bra.

En cajas á 7 y 8 rs. id.
Cajas mas pequeñas à 3 y me- 

‘ dio y 4 rs. una.
! Turrón de Alicante á 8 rs. libra. 
f Turrón de yema á 8 rs. id.
' Id. de limon á 8 id. id.
I Id. de avellana á 9 id. id.

Almendra anis y piñón á 8 id.
! Granadas á 24 y 30 rs. docena.

i Calle del mercado número 34, 
Administración de diligencias del 
Nagerino.

VENTA.

Próximo á’la estación de 
I Castejon, se venden olmos pa­
ñi la construcción de carrua- 

' ges. También se venden plan­
tones de lombardo de dos «á 
cuatro metros de alto, à un 
real vellón cada uno; el ar­
ranque de cuenta del compra­
dor. Dirigirse à D. Angel Gar­
ro, en Cascante, Navarra.

IMP. DEF. MENCHACA.


